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   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2012-1705   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la 
empresa “Álvarez Forestal, S. A”.

   Código de Convenio número 39000052011982. 

 VISTO el acuerdo suscrito por la comisión negociadora del convenio colectivo de la empresa 
ÁLVAREZ FORESTAL, S. A., por el que se aprueba la revisión salarial para el primer año de 
vigencia de la prórroga del XV convenio colectivo de dicha empresa; y, de conformidad con el 
artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y los artículos 2 y 8 del Real Decreto 
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de los acuerdos y convenios colectivos de 
trabajo; y, en relación con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, de 2 de agosto, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Cantabria y Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, sobre asunción de funciones y servicios 
transferidos, así como el Decreto 9/2011, de 28 de junio, de reorganización de las Consejerías 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y el Decreto 87/2011, de 7 de 
julio, por el que se modifi ca parcialmente la Estructura Básica de las Consejerías del Gobierno 
de Cantabria. 

 SE ACUERDA 

 Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Tra-
bajo de la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 31 de enero de 2012. 

 La directora general de Trabajo, 

 Rosa Castrillo Fernández. 
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ACTA DE ACUERDO DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DE LA 
REVISIÓN SALARIAL DEL 1º AÑO DE VIGENCIA DE LA 

PRORROGA DEL XV CONVENIO COLECTIVO DE ALVAREZ 
FORESTAL, S.A. 

Asistentes Por la Representación 
Social

D. Carlos Aguirre Ruiz 
D. Álvaro Gutiérrez Palacios 

Asistentes Por la Representación 
Económica. 

D. Ernesto Sánchez-Lastra Martínez 

Secretario

D. Javier González Fernández 

En Torrelavega a 27 de Enero de 2012 se reúnen 
los Sres. al margen citados para tratar sobre lo 
previsto en el Pacto Primero, artículo 3, apartado 
B) de la vigente Prórroga del  XV Convenio 
Colectivo de ALVAREZ FORESTAL, S.A. 

Ambas partes tras diversas deliberaciones 
alcanzan el siguiente 

ACUERDO
1) Toda vez que el IPC real conjunto nacional 
para el año 2011 publicado por el INE, ha sido 
del 2,4 % y otorgándole ambas Representaciones 
carácter definitivo, se procede a realizar el 
correspondiente ajuste recogido a continuación 
según el citado acuerdo de revisión salarial: 

  
Valores previos Valores increm entados

prima directa 0,06846 € punto prima directa 0,06907 € punto
prima indirecta 1,16970 € hora prima indirecta 1,18007 € hora
plus asistencia en paga 41,67 € paga extra plus asistencia en paga 42,04 € paga extra
prima en pagas 240 € paga extra prima en pagas 242 € paga extra
plus de asistencia 1,97938 €         d ia trabajado plus de asistencia 1,99693 €         d ia trabajado

1ª fa lta en un m es 2 x 1,97938 = 3,96 €             1ª fa lta en un m es 2 x 1,99693 = 3,99 €             
2ª fa lta en un m es 4 x 1,97938  = 7,92 €             2ª fa lta en un m es 4 x 1,99693 = 7,99 €             
3ª fa lta en un m es 8 x 1,97938  = 15,84 €           3ª fa lta en un m es 8 x 1,99693 = 15,98 €           
4ª fa lta en un m es 15 x 1,97938  = 29,69 €           4ª fa lta en un m es 15 x 1,99693 = 29,95 €           
5ª fa lta en un m es perdida total 5ª fa lta en un m es perdida total
(ACUMULACIÓN EN UN MES NATURAL); (ACUMULACIÓN EN UN MES NATURAL); 

Prem io de Absentism o. Art. 24 Prem io de Absentismo. Art. 24
Reducción del Indice de Absentismo Reducción del Indice de Absentismo
del 5,70%  al 4,70%  = 3,71 € del 5,70%  al 4,70%  = 3,74 €
del 4,70%  al 3,70%  = 4,48 € del 4,70%  al 3,70%  = 4,52 €
del 3,70%  al 2,70%  = 6,98 € del 3,70%  al 2,70%  = 7,04 €

Exceso de Jornada (Anexo IV-1 y IV-2) Exceso de Jornada (Anexo IV-1 y IV-2)
Mes com pleto trabajado 148,93 €           Mes com pleto trabajado 150,25 €           

Trabajos del Anexo V : Trabajos del Anexo V:
trabajos en sábados, dom ingos y festivos 46,77 €           trabajos en sábados, dom ingos y festivos 47,18 €           
gastos particulares................................... 5,56 €             gastos particulares................................... 5,61 €             
medir m adera sobre cam ión.................... 0,0307473 €   medir m adera sobre cam ión.................... 0,0310200 €   

Ayuda Escolar: Art.27 1.443,75 € Ayuda Escolar: Art.27 1.456,56 €

Anexo VI Precios de las diferentes labores realizadas Anexo VI Precios de las diferentes labores realizadas
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2/ Ambas representaciones han alcanzado un pleno acuerdo en la interpretación de la citada 
cláusula de Revisión Salarial para el primer año de vigencia de la Prórroga del XV Convenio 
Colectivo de Alvarez Forestal, S.A. 

3/ Este acuerdo, reflejado en el presente acta, así como en sus anexos I, II y III pasa a formar parte 
indivisible del texto de la Prórroga  del XV Convenio Colectivo de Alvarez Forestal, S.A. 

4/ Se separan los ejemplares precisos para su remisión a la Dirección General de Trabajo del 
Gobierno de Cantabria  a fin de proceder a su registro y depósito correspondiente. 

En prueba de conformidad, se firma el presente Acta por Presidente y Secretario en lugar y fecha 
arriba indicada. 
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ANEXO  I

     TABLA    SALARIAL

                        CATEGORIAS PROFESIONALES 

ADMINISTRATIVOS MENSUAL
Euros

Jefe Administrativo de 1º 1.408,90

Jefe Administrativo 2ª 1.395,93

Oficial Administrativo 1ª 1.318,21

Oficial Administrativo 2ª 1.241,60

Ingeniero Técnico Prácticas 1.228,41

Auxiliar Administrativo 1.170,07

Encargado 1.228,50

Capataz 1.213,75

PERSONAL  OBRERO DIARIO
Euros

Chofer 40,32

Técnico FP Prácticas 40,32

Oficial de 1ª 39,88

Oficial de 2ª 39,33

Especialista 37,64

Peón Fijo 37,41

Peón Eventual 37,97

   (1) De la cantidad señalada  30,38  E. Corresponden a S. Convenio y 7,59 E. a Plus de Eventualidad
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ANEXO  II

          ANTIGÜEDAD

                         CATEGORIAS PROFESIONALES 

ADMINISTRATIVOS

Euros

Jefe Administrativo 1º 8,12

Jefe Administrativo 2ª 7,87

Oficial Administrativo 1ª 7,19

Oficial Administrativo 2ª 6,38

Ingeniero Técnico Prácticas 6,16

Auxiliar Administrativo 5,66

Encargado 6,17

Capataz 6,05

PERSONAL  OBRERO
Euros

Chofer 0,196

Técnico FP Prácticas 0,196

Oficial de 1ª 0,199

Oficial de 2ª 0,193

Especialista 0,176

Peón Fijo 0,173

Peón Eventual 0,167
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ANEXO III

 TABLA DE PRECIOS PARA LAS HORAS EXTRAORDINARIAS

             Con
  CATEGORIAS Precio               Con       Nocturnidad y
PROFESIONALES Base         Nocturnidad         Antigüedad

Euros                            Euros Euros Euros

Jefe Administrativo de 1º 12,59 12,71

Jefe Administrativo 2ª 12,59 12,71

Oficial Administrativo 1ª 11,78 11,86

Oficial Administrativo 2ª 11,09 11,17

Ingeniero Técnico Prácticas 10,44 10,50

Auxiliar Administrativo 10,44 10,50

Técnico FP Prácticas 10,44

Oficial de 1ª 10,69 10,77 10,92 11,00

Oficial de 2ª 10,55 10,62 10,75 10,83

Especialista 10,20 10,26 10,39 10,45

Peón Fijo 10,05 10,11 10,22 10,28

Peón Eventual 9,98 10,03 10,29 10,19

SUPLEMENTOS  HORAS  EXTRAS EN DIAS FESTIVOS 
IMPORTE HORA

Euros

Oficial de 1ª ........................... 4,806

Oficial de 2ª ........................... 4,786

Especialista ........................... 4,389
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           PRECIOS DE LAS DIFERENTES LABORES REALIZADAS PARA EL XV CONVENIO COLECTIVO
PRECIOS DE 01.06.2011-31.05.2012 ANEXO VI

     DOMINGO  O 
VEHICULO O APARATO OPERACION         NORMAL        SABADO         FESTIVO

Euros Euros Euros

 Mercedes con grúa Importe estereo cargado en Monte 0,5024 1,4627 2,1718
transportado a parque y cargado a 
camión de carretera o apilado
Estereo cargado en parque 0,1250 0,6449 0,7254
Estereo apilado en parque 0,0918  -  -

Motor "Winch" (Cabrestante Cablear ( Hora efectiva) 2,4771 11,1459 12,5323
portacable)
Autocargador Cargue en monte , saca, trasbordo o apile 0,4832 1,4065 2,0880

Cargue en parque 0,1251 0,6449 0,7253
Procesadora Estereo Procesado 0,7066 1,5360 1,5360
Enpacadora Estereo Empacado 0,2985 0,5120 0,5120

Bulldozer Hacer pista 2,6455 11,9034 13,3838

Tractor Desbroce (Hora Efectiva) 2,6455 11,9034 13,3840
Cableado con Cabrestante (Hora efectiva) 2,6455 11,9034 13,3840

       Precio para transportes de  parque a parque : 0,069133 Euros Estereo del transporte + 0,118080   del cargue 0,198415 EUROS
Euros

Precios para viajes de mas  de 60 Kms             Camión Mercedes : 0,0765 Euros Km
            Camión Mercedes carretera : 0,0777 Euros Km
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